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INTRODUCCIÓN 

Montevideo de la Innovación Social es un programa que propone espacios de trabajo 
para encontrar soluciones comunitarias a problemas que aquejen a un barrio, una zona
o un espacio cultural de la ciudad, desde el uso de la tecnología.

Estas problemáticas están planteadas desde distintas áreas de la Intendencia de 
Montevideo y el objetivo del llamado es contar con soluciones innovadoras en el 
ámbito de la economía social.  

Las propuestas deberán estar vinculadas al uso de la tecnología de punta y si bien se 
propone solucionar problemáticas comunitarias enmarcadas en un territorio concreto, 
uno de los aspectos que se valorará es que las soluciones puedan ser replicadas a otros
espacios mediante un proceso de adecuación sociotécnica.

OBJETO DEL LLAMADO 

El Departamento de Desarrollo Sostenible e Inteligente de la IM junto a Enlace Cowork, buscan 
encontrar soluciones innovadoras que mediante el uso de tecnología, aporten a solucionar 
diversas problemáticas planteadas por las áreas de Cultura, Espacios Públicos, Turismo y 
Accesibilidad. Podrán postularse personas físicas o jurídicas de cualquier forma legal. 

El fondo se propone apoyar propuestas que utilicen tecnologías innovadoras para dar solución 
a los problemas planteados y puedan ser replicados en distintas zonas o espacios de la ciudad. 

La IM tendrá derecho de uso irrestricto y por tiempo ilimitado de la solución propuesta. La IM 
no se compromete a encomendar la fabricación o ejecución del proyecto / solución planteada 
a los ganadores del mismo. 

PROBLEMÁTICAS PLANTEADAS

Las propuestas deben buscar resolver alguna de las siguientes problemáticas:

1- Turismo 

Se deberá apuntar a la inclusión y accesibilidad de la oferta turística.

Se valorarán las propuestas que:

• Apuesten a dar valor y desarrollo de información en las distintas zonas de Montevideo. 

• Apuesten a la inclusión de personas con discapacidad.

• Generen participación activa de colectivos y referentes de las distintas zonas de la 
ciudad. 



• Puedan adaptarse y resolver futuros problemas o necesidades de la ciudad

2 – Espacios públicos

a- Mobiliario, juegos o equipamiento en general fabricado con material reciclable para 
distintas zonas de uso público de la ciudad. 

Se valorará:

- Durabilidad

- Comodidad

- Diseño / Diseño antivandálico 

- Funcionalidad

- Accesibilidad

b- Propuestas que apuesten a la mejora en el alcance de la información sobre los espacios
públicos. 

Deberán ayudar a que los visitantes realicen un recorrido autónomo a los distintos espacios
públicos de la ciudad (monumentos, especies vegetales, etc.) de al menos una de estas 
zonas: Prado, Plaza Zabala, Parque Batlle y/o Parque Rivera. 

Se valorarán propuestas que contemplen el uso de tecnologías accesibiles a distintas 
discapacidades. 

3- Accesibilidad

Propuestas de mejora en la movilidad y/o acceso a la información de la oferta de alojamiento 
accesible para personas en situación de discapacidad. Se busca mejorar la experiencia de este 
colectivo tanto en el manejo de información para su correcto desplazamiento en la ciudad, 
como en el acceso a información concreta sobre la infraestructura y accesibilidad de Hoteles, 
Pensiones, Casas en Alquiler y/o Residenciales.

4- Cultura

Innovación vinculada a la accesibilidad tanto en museos, como en bibliotecas o teatros. 
Estrategias tecnológicas para la inclusión de personas con discapacidad.

Se valorará la forma innovadora de generar o adaptar los bienes y servicios culturales ofrecidos
por las infraestructuras culturales púbicas para el acceso de personas con discapacidad. 

APOYO 

El Departamento de Desarrollo Sostenible e Inteligente de la Intendencia de Montevideo 
destinará un total de $ 1:000.000 (pesos uruguayos un millón) para premios a los equipos 
ganadores. Se premiarán cinco equipos por un monto de $ 200.000 (pesos uruguayos 
doscientos mil) cada uno. 



Los equipos preseleccionados serán notificados antes del lunes 23 de setiembre del corriente. 
En dicha fecha la organización podrá solicitar mayor información sobre el proyecto para 
incluirlo en la feria de exposición de Montevideo de la Innovación Social a realizarse el viernes 
6 de diciembre en Enlace Cowork. 

JURADO

El tribunal compuesto por: un Representante de Enlace Cowork, un Representante del 
Departamento de Desarrollo Sostenible e Inteligente de la IM y un Representante del Área 
involucrada (Turismo, Cultura, Espacios Públicos o Accesibilidad) será el encargado de escoger a
las cinco propuestas ganadoras basándose en su grado de innovación, relevancia para el 
problema planteado y posibilidad de replicación en otras zonas o contextos. 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

En todas las propuestas se valorará la pertinencia con el objetivo del llamado, la viabilidad de la
misma, la coherencia de las actividades con respecto a los objetivos, el uso de tecnologías, su 
mérito innovador y su posibilidad de replicación en otras zonas o instituciones. 

REQUISITOS Y FORMA DE INSCRIPCIÓN 

1. Las postulaciones serán recibidas desde el 7 de junio hasta el 22 de agosto de 2019 a las 23 
h. a través del formulario web.

2. Las propuestas podrán ser presentadas de forma individual o colectiva, por personas físicas o
jurídicas. No será necesario contar con una figura jurídica establecida. 

3. Todos y todas las integrantes de los equipos, así como las personas que se inscriban 
individualmente, deberán ser mayores de 18 años. 

IMPEDIMENTOS 

1. No podrán participar como responsables del proyecto personas que tengan vínculo 
laboral de cualquier naturaleza con la IM.

2. Las propuestas deberán presentar obligatoriamente los datos completos que se 
solicitan en el formulario de inscripción. 

CRONOGRAMA

7/6 al 22/8: Recepción de propuestas

Hasta el 22/9: Informe a los equipos preseleccionados

22/9 al 29/11: Ajuste de propuestas para su presentación 

30/11: Presentación de prototipos o muestras

6/12: Feria Montevideo de la Innovación Social y entrega de premios a las propuestas 
ganadoras


